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Visto, et expediente 21704-2013 y los documentos que se adjuntan en
veintisiete (27) fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, con e[ expediente 21704-2013 e[ profesor José Javier GARCTA
TORRES, solicita reconocimiento y pago de ta Bonificación Especiat otorgada por el
Decreto de urgencia N'037-94 por haber laborado como Director de ta-1.E.'15117
"Victor Raú[ Haya de [a Torre" det Caserío de potreritto - Las Lomas;

_ Que, a[ respecto es imperativo señalar que en el fundamento 11 de ra
Sentencia del Tribunal constitucional det t2-09-2005 irxe. N" 2616-2004-Ac trc) se
establece a qué servidores no les alcanza et beneficio atudido, e[ cual prescribe: ,,Ná se
encuentran comprendidos en e[ ámbito de aplicación det D.U. N' 037-94-pCM, tos
sertidores púbticos que regulan su retación taboraI por sus respectivas leyes de cairera
y trenen sus propias escatas remunerativas, que son los ubicados en: a¡ ia Escala N" 2
Magistrados del Poder Judiciat; b) La Escata N' 3 Diptomáticos; c) La Escata N" 4
logelte¡ universitarios; d) La Escata N" 5 profesorado; e) La rscaia ñ. 6 profesionates
de ta satud, y f) La Escala N" 1o Escatafonados, administraiivos del sector satuJ;;

Que, como se puede observar en los documentos que obran en autos. er
recurrente estaba comprendido de¡tro de ta Ley del profesorado Ley N. 24029 y sumodificatoria Ley N' 25212 y et D.s. N" 0r9-9b.ED, habiendo pur.íbido duranté i,

Que, por las ra'ones expuestas en los considerandos precedentes, sedebe DECLAMR TMPROCEDENTE ta ioticitud de otorgamiento de ta Bonificación
Especial del Decreto de Urgencia N" 037-94, presentada por e[ recurrente.

Estando a [o actuado por ta oficina de personat, con Informe N. i43z-
201 3.GOB. REG. PIURA-DREP-DADM-APER-J;

De conformidad_ con ra Ley 29951 - Ley det presupuesto para et Año Fiscar2013, Ley N" 27444 - Ley de procedimiento Adminislrativo, O.ú. N. O)Z-S¿, y 
"n 

,ro d"
!1s-rggy!t{_e¡ conferidas por et D.s. 011-zo1z-ED v ta Resótución r1"*tiuu'd"!ion.i ñ.
27 3 -2012 - GOB,REG, PIUM.PR.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo pRrMERo.- DECLAMR tMpRocEDENTE, ta soticitud presentaoapor don JosE JAVTER GARCTA ToRRES, DNr. 16688534, C.l*. rorooeas¡¿, lóp EscataMagisteriat 1, Profesor 24 horas de ta l.E. 15117 ',víctor Raút Haya ¿" iu roir"" ¿" ü,Lomas, sobre-e[ otorgamiento de ta Bonificación Especiat dispuésta po,. 
"t 

o".r"to o"urgencia N' 037-94-pcM; por los motivos expuestoi en ta parte cdnsi¿eraliui 
-ie 

iupresente resolución.

:¡lllargatyra sus remuneraciones como Director, en et Nivel Magisteriat que ostentaDa

percibido categorías remunerativas de Funcionarios o
Profesionales de ta Administración púbtica, án conrecuencia no les alcanza dicho
beneficio.
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente resolución en [a forma y
plazos según Ley, a interesado en la dirección domicitiaria Calle Mateo Pumacahua S/N.
Chipittico - Las Lomas.
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